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3. Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se autoriza a la 
Ciudad Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el apartado 2 anterior, para 
ello autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones públicas. 
4. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos 
o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse. 
5. Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, se reserva 
la facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria. 
 
Artículo 14.- Subsanación de la solicitud. 
Si la solicitud no reuniera los datos de identificación, tanto de las subvenciones solicitadas como del solicitante y/o alguno 
de los extremos previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común, 
se requerirá al solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en el plazo de diez 
(10) días hábiles a partir de la notificación, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 del texto normativo de mención. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá instarse a la entidad solicitante a 
que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.3 de la Ley 
39/2015, en los términos establecidos en el apartado precedente. 
 
Artículo 15.- Tramitación del procedimiento. 
En el procedimiento de tramitación se diferenciarán tres partes: una primera de admisión, en la que se examinará el 
cumplimiento por parte de los solicitantes de los requisitos formales y materiales de carácter general y específicos 
contemplados en las bases; una segunda relativa al estudio y valoración de las solicitudes que cumplan los requisitos; y 
una tercera de propuesta de concesión o denegación. 
Artículo 16.- Órgano de Instrucción, órgano colegiado y órgano concedente. 
1.- Órgano de Instrucción. - La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 13 del RGSCAM, corresponderá al personal responsable de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad. Dicho órgano realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
2.- Órgano colegiado. - En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del RGSCAM, a los efectos previstos en el 
artículo 22.1 de la LGS, el órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto, por el/la 
Director/a General de Sostenibilidad, y dos empleados públicos, de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
actuando como Secretario un empleado público de la misma. Este órgano colegiado podrá contar en sus decisiones con 
asesores externos. Todo ello, sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad. 
3.- Órgano concedente. - Será el Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, conforme al Decreto del Consejo de 
Gobierno de atribución de competencias de 19 de diciembre de 2019, BOME Extraordinario número 43, en relación con 
el artículo 5 del RGSCAM, formulándose la propuesta de concesión, por el órgano colegiado a través del órgano 
instructor. 
 
Artículo 17.- Contenido mínimo de los proyectos. 
1. Los proyectos de las líneas de las solicitudes presentadas, deberán contener como mínimo los siguientes 
contenidos: 
 

❖ Línea 2. Construcción de instalaciones específicas para el tratamiento de los biorresiduos recogidos 
separadamente. (Proyectos de construcción de instalaciones de digestión anaerobia para la generación 
de biogás, para el tratamiento de los biorresiduos recogidos separadamente. 

 
1.- Ubicación de la instalación con coordenadas geográficas ETRS89. 
2.- Descripción del proceso de tratamiento propuesto. 
3.- Descripción y fichas técnicas de la maquinaria y equipos a emplear en el tratamiento. 
4.- Memoria descriptiva de la obra a realizar. 
5.- Cantidad anual prevista de biorresiduos a tratar y estimación de los volúmenes de digerido y biogás a generar y 
destino y uso previsto para los mismos. 
6.- Cronograma de ejecución de las partidas y financiero (dejando claro las partidas objeto de financiación) 
7.- Porcentaje de empleo que se pretende generar respecto a la plantilla actual. 
8.- Presupuesto del proyecto El presupuesto incluirá los conceptos que se pretenden subvencionar según las presentes 
bases. 
 
Artículo 18.- Propuesta de Resolución. 
1.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 de la LGS, el órgano instructor, a la vista del expediente 
y del dictamen del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezcan las respectivas convocatorias, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común, concediéndose un 
plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá, en todo caso, 
pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. Se podrá prescindir de este trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de 
definitiva. 
2.- El expediente de concesión de las subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que deberá constar 
que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas. 
3.- Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente 
a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión. 
4.- La resolución corresponde a el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, y se hará mediante Orden. 
5.- La resolución del procedimiento de concesión del total de las subvenciones objeto de las presentes bases, podrá ser 
por importe inferior a la cantidad del crédito retenido para la correspondiente convocatoria anual. 
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